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NOTA N00 7 8/2019.-

LETRA: MUN.0

USHUAIA, 28 MAY 2319

Me dirijo a Usted, en relación a la Resolución N° 139/2019, en la cual

insiste sobre la instalación de garitas en el perímetro del barrio 640 viviendas.

Al respecto debe considerar que el acto administrativo emitido por el

Concejo Deliberante — Resolución CD — implica una solicitud, un pedido al Departamento

Ejecutivo Municipal, no configurando la misma una norma imperativa de hacer; por lo

tanto no es susceptible de reiteración.

Sin perjuicio de lo expuesto le informo, en relación a la presente

Resolución, que la misma fue remitida a las Secretarías competentes para intervención.

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE
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NOTA N°	 /2019.-
LETRA: C.y D. 	
REF: EXPTE.615/2003.-

6 MAY 2019

Se remite adjunta la Resolución CD N° /2019,
dada en la 3° sesión Ordinaria de fecha del 24 de Abril de 2019, mediante la cual se
insistir al Departamento Ejecutivo Municipal que realice la instalación de garitas y el
correspondiente mantenimiento de las existentes en el perímetro del barrio 640
Viviendas.

Atte.
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ARTICULO 1°.- INSISTIR al Departamento Ejecutivo Municipal que realice la
instalación de garitas y el correspondiente mantenimiento de las existentes en el
perímetro del barrio 640 Viviendas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N.° ' 	 /2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2019.-
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